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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Complete la demanda indicando el número de identificación del 

demandado (núm. 2º art. 82 C.G.P.) 

 

2. Adecue los hechos y las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 

de manera correcta la dirección del inmueble del cual pretende la 

restitución. Tenga en cuenta que en el contrato de arrendamiento allegado 

se estableció que la ubicación del bien es Calle 53 nro. 22-05 apartamento 

302 de esta ciudad, y en la demanda indica que la dirección es Calle 53 A 

nro. 22-05 apartamento 302, que difiere de la incorporada en el documento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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